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Que, el primer párrafo del artículo 123º de la Ley citada, establece que "Las relaciones que mantienen las 
municipalidades con el Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los poderes del Estado tiene por finalidad 
garantizar el ejercicio del derecho de iniciativo legislativa, la coordinación de las acciones de competencia de cada uno, 
así como el derecho de propuesta o petición de normas reglamentarias del alcance nacional, Estas relaciones implican 
respeto mutuo y atención a las solicitudes que se formulen recíprocamente"; 

VISTO: 
~~;-, El Oficio N°377-2023-GRUGRDE/DIREFOR/PJC de fecha 19 de junio del 2023, emitido por el Director Regional de i~''> ~º~'formalización de la Propiedad Rural- DIREFOR; el Informe N°298-2023-SGOPCyPU/GDU/MDCH de fecha 05 de julio 

:'¿ o 0 ~1el 2023; el Informe Nº079-2023-DGU/MDCH de fecha 07 de julio del 2023; el Informe Nº0079-2023-0GAJ-MDCH de 
:::J e» 
:::=, :-¡echa 11 de julio del 2023; el Informe Nº 105-2023-GDE/MDCH de fecha 20 de julio del 2023; el Informe Nº 157-2023- 
\Gf'/.) e~" JOGPP/MDCH de fecha 31 de julio del 2023; el Informe Legal Nº0299-2023-0GAJ-MDCH de fecha 04 de agosto del Vt-/vr 1\\f.Y'/ 

~/ 2023; el Informe N°156-2023-GM/MDCH de fecha 10 de agosto del 2023; el Memorando Nº0061-2023-ALC/MDCH de 
i;:,,i,~1; DE e,, fecha 1 O de agosto del 2023, y; 

rs;~ Ye,, 
-~ 

o ¡;\ 

j CONSIDERANDO: , 
,-tf'"'" Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Unico de la Ley Nº 30305, establece 1-r~~ 

"""""'"'''-"'"" · ~que: "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
· t7:7 ~onómica y administrativa en los asuntos de su competencia". Concordante a ello, el artículo 11 del Título Preliminar de 

;/. -~. ~\Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos 
.~ oF¿~C~fu R1~L ttJ gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

'1-.? $! ~· 
~ li"'gº "'>'>- Que, el numeral 26) del artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que, corresponde al 

Concejo Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 
~AL interinstitucionales; 

.:"0'sí•" º~">-. . 
. / ~!;"~ c:\..,ille, en esa línea, el numeral 23) del artículo 20º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
[ ~ º''':"'~~"' ~R.~L ~Yr es atribución ~el alcalde c~lebrar los ~~tos, cont~atos _Y convenios necesario.s para el ejercicio de sus funciones (en 
\~D; ~'.'~~;-· .~,~ '¡~º . s= de :onven1os se necesita aprobación y a~to.nzac1on de! ~le~o de Conc:io); .. 

\.~'-;.. º"'º ~'"mue, el articulo 41 º de la Ley Nº27972, Ley Orqánlca de Mun1c1pal1dades, senala que: "Los acuerdos son decisiones, 
. .,.....__~_'&que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad 

del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional"; 

Pleno de Concejo Municipal en sesión Ordinaria de fecha 28 de agosto del 2023, y; 
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Que, mediante Informe N°105-2023-GDE/MDCH de fecha 20 de julio del 2023, la Gerencia de Desarrollo Económico 
remite en adjunto el informe técnico para la implementación de la DIREFOR en la Municipalidad del distrito de Chilca; 

Que, mediante Informe Nº157-2023-0GPP/MDCH de fecha 31 de julio del 2023, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto otorga disponibilidad presupuestai para la aprobación del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre 
el Gobierno Regional de Lima y la entidad municipal, por el monto de S/158, 148.00 (Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ciento 
Cuarenta y Ocho con 00/100 Soles); 

Que, los convenios de cooperación interinstitucional son acuerdos que se suscriben con una o más entidades de la 
administración pública y/o personas jurídicas de derecho privado, nacionales o extranjeras, así como organismos 
i ernacionales, por lo cual, se propone el logro de objetivos generales de interés común y se deja abierta la posibilidad 
e suscribir convenios específicos para un fin determinado; 

ue, el artículo 1º de la Ley N° 31145 - Ley de Saneamiento Físico - Legal y Formalización de Predios Rurales a 
Cargo de los Gobiernos Regionales, establece que "La presente Ley tiene por objeto establecer el marco legal para la 

~....... ejecución de los procedimientos de saneamiento físico - legal, formalización de los predios rústicos y de tierras eriazas !JI~~>.. habilitadas a nivel nacional a cargo de los gobiernos regionales en virtud de la función transferida prevista en el literal 
~ 0 -~,' n) del artículo 51 º de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, a fin de promover el cierre de brechas 
"' ~de la titulación rural; buscando asimismo, fortalecer los mecanismos de coordinación y articulación para el ejercicio de 

~
Q -R~ la función rectora, conforme a Ley"; 

<:">- ,,.;J 
·rr. YTE M'j°N· 

Que, sobre el particular, el numeral 88.3 del artículo 88º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que "Por los 

\:1 STR114< convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos 
0 el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre 
~ hesión y separación"; 
r- 

i: 
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ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTICULO CUARTO.· ENCARGAR a la Oficina General de Secretaria General, la notificación del presente Acuerdo 
de Concejo y ala Oficina de Tecnologías de Información, la publicación en el Portal Institucional. 

ARTICULO TERCERO.· ENCARGAR a la Gerencia Municipal. Gerencia de Desarrollo Económico, Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, Oficina General de Administración y Finanzas y demás áreas involucradas, el 
cumplimiento del presente acuerdo. 

Que, mediante Informe Legal Nº0299-2023-0GAJ-MDCH de fecha 04 de agosto del 2023, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica indica que es necesario agregar y/o modificar las cláusulas detalladas en el punto 4.3 de su informe; 
y, asimismo, concluyendo que, en virtud a los fundamentos fácticos y de derecho que expone, es procedente la 
suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Gobierno Regional de Lima y la entidad municipal; 

/~~---- Que, con Informe N°156-2023-GM/MDCH de fecha 10 de agosto del 2023, la Gerencia Municipal remite al Despacho 
~J/·~~~:de A.lc.aldía, el proyecto de ~o.~venio ~e Cooper.ación l~terinstitucional e~tre el Gobierno Regional de Lima y la entid~d 
·/ ;' "!'e 0 ~un~c~pal, para que la Cornísíón pertinente emita su dictamen y postenormente se apruebe en el Pleno del Concejo 

_ •. w /, 7unic1pal; · 

-,~<" ,E r1oi::x~:Y Que, mediante Memorando Nº0061-2023-ALC/MDCH de fecha 10 de agosto del 2023, el Despacho de Alcaldía remite 
..,.... - la documentación respectiva a fin de que sea elevada al Pleno del Concejo Municipal; 

~

S\~'>iRITALOEc~(~c. Que, conforme al Dictamen Nº004-2023-CO/MDCH de fecha 17 de agosto del 2023, la Comisión de Obras se reunió a 
I Vi 0 ... de analizar y debatir respecto a la aprobación del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Gobierno 
;,. , egional de Lima y la entidad municipal, recomendando elevar los actuados al Pleno de Concejo Municipal, para su 
~G;.;¡.,.. . ,.,:ff'°""''. 'bate y decisión respectiva; .,,.,.¡, J) ~f ..... ~t. 

#R• ALi>·-~ue, en sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de agosto del 2023, se puso a conocimiento del Pleno de 
~~ · ;fr1 "11oncejo para su deliberación y determinación la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN 
t 'f!Jt5 &JfERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA; 
l. OFICINAG RAL o r 
¡j DEASES RIA ,:¡,,,.' 
-=í, JURID <i,f , 
\t?.1?, - - T . ..,,.~ue, estando a los fundamentos fácticos y de derecho expuestos, y con el VOTO POR MA YORIA del Pleno del Concejo 
'~Municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se determinó lo siguiente: 

~"?.\TAL º<c SE ACUERDA: 
~' -a· º-s-. ',_? ~ j' 'l;_ TÍCULO PRIMERO.- APROBAR la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

~ o•~ ·:- ":;<o~?'o ¡filTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA 
l:;.) -~·::~·'-·c"co ~· 
t..-;,. ) ,... ":"j 

''(~ "'· RTÍCULO SEGUNDO.· AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chilca - Cañete, Señor FELIX ABDIAS 
CHOQUEHUANCA QUEZADA, a suscribir el convenio a que se refiere el artículo precedente. 
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